
gProc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-00616-00 

Dte.: JUAN SEBASTIAN SALCEDO C.C 10.291.530 

Ddo.: HECTOR FABIO FIGUEROA CASTRO C.C 10.296.869 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO Nº 2015 

 
Popayán, Cauca ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 073 del 11 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada tendiente a la 

entrega de depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que el presente proceso fue 

terminado mediante sentencia anticipada el 07 de junio de 2022, por ser procedente 

conforme lo prevé el Art. 447 del C.G.P. El juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE DEVOLUCIÓN de los depósitos judiciales a la parte demandada, el señor 

HECTOR FABIO FIGUEROA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.296.869, los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000629424 13/12/2021 $ 2.485.000,00 

2 469180000629712 20/12/2021 $ 2.833.751,00 

3 469180000630879 30/12/2021 $ 1.402.692,00 

4 469180000633215 11/02/2022 $ 815.073,00 

5 469180000633661 24/02/2022 $ 2.487.828,00 

6 469180000637665 27/04/2022 $ 1.802.500,00 

7 469180000639018 12/05/2022 $ 901.250,00 

    TOTAL $ 12.728.094,00 

 

 
NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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